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Gracias, señor presidente, 

 

México expresa su preocupación por el grave deterioro de la situación en Irán. La 

lamentable muerte de Mahsa Amini, quien falleció bajo custodia policial tras ser 

detenida por incumplir las normas sobre el uso del hiyab, requiere que el Gobierno 

iraní atienda de manera urgente e integral las causas estructurales de la 

discriminación que enfrentan las mujeres y niñas en el país. 

Nuestro país condena cualquier forma de violencia, incluida aquella basada en el 

género, y ninguna disposición justifica actos de represión. Es indispensable garantizar 

el ejercicio pleno del derecho a la autonomía corporal, así como las libertades de 

opinión, religión o creencias.   

Manifestamos también nuestra muy profunda preocupación por el uso excesivo de la 

fuerza en contra de manifestantes pacíficos, que ha causado la muerte, de al menos 

304 personas, incluyendo 41 niños; y nuestro rechazo a las recientes condenas a pena 

de muerte. 

Exhortamos al Gobierno de Irán a tomar medidas urgentes para garantizar la 

seguridad de la población civil, con especial atención la protección de los niños, niñas 

y jóvenes, así como asegurar el acceso a la justicia y la reparación a todas las víctimas, 

incluyendo garantías de no repetición.  



Es indispensable que el gobierno iraní ponga fin a las detenciones arbitrarias, 

garantice el debido proceso a las personas privadas de la libertad, y no utilice la pena 

de muerte como herramienta disuasoria.  

Se insta respetuosamente a las autoridades a salvaguardar el espacio cívico, 

protegiendo la labor de las personas defensoras de derechos humanos y periodistas, y 

evitar deslegitimar a los manifestantes pacíficos, así como eliminar las restricciones a 

las comunicaciones, y los cortes de Internet. 

Hacemos un llamado al gobierno de Irán a respetar el derecho internacional de los 

derechos humanos, y a reforzar las medidas para proteger la libertad de expresión, de 

asociación y de protesta pacífica.  

La participación igualitaria de todas las personas en la vida pública, incluyendo 

mujeres y niños, es indispensable para asegurar la paz, el bienestar y desarrollo 

sostenible del pueblo iraní. 

Confiamos en que el gobierno iraní establezca un diálogo constructivo con la 

comunidad internacional y la Oficina del Alto Comisionado para superar los desafíos. 

 

Gracias. 


